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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000143-02, PE/000144-02, PE/000145-02 y PE/000146-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Ana 
Sánchez Hernández, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. José Francisco Martín 
Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín y D. Fernando Pablos Romo, relacionadas en 
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 27 de junio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000005, PE/000006, PE/000008 a PE/000015, PE/000028, PE/000075 a PE/000079, 
PE/000093, PE/000096 a PE/000106, PE/000111 a PE/000139, PE/000141 a PE/000148, 
PE/000152 a PE/000161, PE/000164 a PE/000179, PE/000181 a PE/000192, PE/000194, 
PE/000195, PE/000197 a PE/000213, PE/000242 a PE/000245, PE/000630 y PE/000661, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

ANEXO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA CONTESTACIÓN CONJUNTA 
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

PE/ RELATIVA A

000143 Pagos realizados desde el 1 de enero de 2015 hasta la actualidad a Biorama Guijuelo S. L., 
con indicación de la cuantía, fecha y concepto del pago, por la Junta de Castilla y León o 
sus consejerías, así como por las entidades de la Administración institucional, empresas y 
fundaciones públicas adscritas a aquellas, y por el resto de entes o instituciones públicas 
creados por la Comunidad o dependientes de ella, y cualesquiera otra persona jurídica en la 
que la Junta participe mayoritariamente y los consorcios a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
2/2006, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

000144 Pagos realizados desde el 1 de enero de 2015 hasta la actualidad a Calidad de Aire Salud y 
Confort S. L., con indicación de la cuantía, fecha y concepto del pago, por la Junta de Castilla y 
León o sus consejerías, así como por las entidades de la Administración institucional, empresas 
y fundaciones públicas adscritas a aquellas, y por el resto de entes o instituciones públicas 
creados por la Comunidad o dependientes de ella, y cualesquiera otra persona jurídica en la 
que la Junta participe mayoritariamente y los consorcios a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
2/2006, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.
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PE/ RELATIVA A

000145 Pagos realizados desde el 1 de enero de 2015 hasta la actualidad a El Guijuelense S. L., 
con indicación de la cuantía, fecha y concepto del pago, por la Junta de Castilla y León o 
sus consejerías, así como por las entidades de la Administración institucional, empresas y 
fundaciones públicas adscritas a aquellas, y por el resto de entes o instituciones públicas 
creados por la Comunidad o dependientes de ella, y cualesquiera otra persona jurídica en la 
que la Junta participe mayoritariamente y los consorcios a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
2/2006, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

000146 Pagos realizados desde el 1 de enero de 2015 hasta la actualidad a Francisco Julián Ramos 
Manzano, con indicación de la cuantía, fecha y concepto del pago, por la Junta de Castilla y 
León o sus consejerías, así como por las entidades de la Administración institucional, empresas 
y fundaciones públicas adscritas a aquellas, y por el resto de entes o instituciones públicas 
creados por la Comunidad o dependientes de ella, y cualesquiera otra persona jurídica en la 
que la Junta participe mayoritariamente y los consorcios a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
2/2006, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita P.E./1100143 a P.E./1100146, 
formuladas por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José Francisco 
Martín Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Ana Sánchez Hernández, 
Dña. Patricia Gómez Urbán y D. Fernando Pablos Romo, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativas a pagos que han sido realizados hasta el momento 
actual por la Junta de Castilla y León o cualesquiera de sus Consejerías, Entidades de 
la Administración Institucional adscritas a las mismas (Organismos Autónomos y Entes 
Públicos de Derecho Privado), Empresas Públicas, Fundaciones Públicas, así como el 
resto de Entes o Instituciones Públicas creadas por la Comunidad o dependientes de 
ella, y cualesquiera otras personas jurídicas en las que participe mayoritariamente y 
los consorcios a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, desde el 1 de enero 
de 2015 hasta la actualidad, a diversas empresas: Biorama Guijuelo, S.L., Calidad de 
Aire Salud y Confort, S.L., El Guijuelense, S.L. y Francisco Julián Ramos Manzano.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en las preguntas escritas referenciadas en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

• ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO III: Consejería de Industria, Comercio y Empleo

• ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio

• ANEXO V: Movilidad y Transformación Digital

• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
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• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 25 de julio de 2022.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1100143 a P.E./1100146
Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León (SICCAL 2), 

no constan pagos realizados por parte de esta Consejería a ninguna de las empresas 
mencionadas en las preguntas escritas de referencia, desde el 1 de enero de 2015 hasta 
la actualidad.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1100143 a P.E./1100146
En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, a la vista de la 

información facilitada por los respectivos centros gestores, se informa que no consta 
que se haya realizado pago alguno a las personas o empresas a que se refieren estas 
iniciativas parlamentarias por parte de esta Consejería y las entidades del sector público 
autonómico adscritas a ella, desde el día 1 de enero de 2015 hasta el 30 de mayo de 2022.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA COMERCIO Y EMPLEO

P.E./1100143
En relación con las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de 

referencia, con n.º de registro entrada 3846 se informa, que consultado el Sistema de 
Información Contable de Castilla y León (SICCAL), no constan datos de pago realizados 
por la Consejería de Industria, Comercio y Empleo, ni de sus organismos dependientes 
(ECYL, Fundación SERLA y FAFECyL), a la empresa “BIORAMA GUIJUELO, S.L.”
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P.E./1100144
En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia, 

con n.º de registro entrada 3847 se informa que consultado el Sistema de Información 
Contable de Castilla y León (SICCAL), no constan datos de pago realizados por la 
Consejería de Industria, Comercio y Empleo, ni de sus organismos dependientes 
(ECYL, Fundación SERLA y FAFECyL), a la empresa “CALIDAD DE AIRE SALUD Y 
CONFORT , S.L.”
P.E./1100145

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia, 
con n.º de registro entrada 3848 se informa que consultado el Sistema de Información 
Contable de Castilla y León (SICCAL), no constan datos de pago realizados por la 
Consejería de Industria, Comercio y Empleo, ni de sus organismos dependientes (ECYL, 
Fundación SERLA y FAFECyL), a la empresa “EL GUIJUELENSE, S.L.”
P.E./1100146

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia, 
con n.º de registro entrada 3849 se informa que consultado el Sistema de Información 
Contable de Castilla y León (SICCAL), no constan datos de pago realizados por la 
Consejería de Industria, Comercio y Empleo, ni de sus organismos dependientes (ECYL, 
Fundación SERIA y FAFECyL), a D. FRANCISCO JULIÁN RAMOS MANZANO.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

P.E./1100143
Consultado el vigente Sistema de Información Contable de Castilla y León, así 

como los archivos existentes, constan los pagos que se relacionan a continuación, desde 
el 1 de enero de 2015, por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio y el sector público a ella vinculado, a BIORAMA GUIJUELO, S.L.

P.E./1100144, P.E./1100145 y P.E./1100146
Consultado el vigente Sistema de Información Contable de Castilla y León, así 

como los archivos existentes, no consta que se haya realizado pago alguno, desde el 
1 de enero de 2015, por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio, ni por el sector público a ella vinculado, a los particulares y empresas 
relacionados en las Preguntas Escritas de referencia.
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

P.E./1100143 a P.E./1100146

Consultado el vigente Sistema de Información Contable de Castilla y León, así 
como los archivos existentes, no consta que se haya realizado pago alguno, desde el 
1 de enero de 2015, por la Consejería de Movilidad y Transformación Digital, ni por 
el sector público a ella vinculado, a los particulares y empresas relacionados en las 
Preguntas Escritas de referencia.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1100143 a P.E./1100146

En respuesta a la cuestión planteada en las preguntas escritas arriba 
referenciadas, le informo lo siguiente:

Desde el 1 de enero de 2015 hasta la fecha actual ni la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, ni el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 
(ITACyL), ente público de derecho privado adscrito a este Consejería han realizado 
pago alguno a las empresas: BIORAMA GUIJUELO S.L., CALIDAD DE AIRE SALUD Y 
CONFORT S.L., EL GUIJUELENSE S.L. Y FRANCISCO JULIAN RAMOS MANZANO.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1100143 a P.E./1100146

De acuerdo con los datos obtenidos del Sistema de Información Contable de la 
Administración de Castilla y León, no constan pagos realizados por la Consejería de 
Sanidad ni por la Gerencia Regional de Salud a las empresas Biorama Guijuelo, S.L., 
Calidad de Aire Salud y Confort, S.L. y El Guijuelense, S.L., ni a Francisco Julián Ramos 
Manzano, desde el 1 de enero de 2015.

La Fundación de Hemoterapia y Hemodonadón de Castilla y León tampoco ha 
realizado pagos a dichos destinatarios en el periodo indicado.
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ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1100143 a P.E./1100146
Ni la consejería de Familia e igualdad de Oportunidades ni sus entidades 

adscritas han realizado pagos a las empresas indicadas en estas Preguntas Escritas.

ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1100143 a P.E./1100146
En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./1100143 a P.E./1100146, se 

manifiesta lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León —SICCAL 
2-, no consta ningún pago, a las empresas incluidas en las preguntas, con cargo a los 
créditos de la sección 07 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León, desde el 1 enero de 2015 hasta la fecha actual.

Por otra parte, consultada la contabilidad de la Fundación Universidades y 
Enseñanzas Superiores de Castilla y León, no consta ningún pago, a las empresas 
incluidas en las preguntas, desde el 1 enero de 2015 hasta la fecha actual.

ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1100143 a P.E./1100146
En contestación a las iniciativas parlamentarias referenciadas se informa que 

consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL 2, así como 
los datos contables de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, 
desde el 1 de enero de 2015 hasta la fecha actual no consta que esta Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte ni la citada Fundación hayan realizado algún pago a las 
empresas o personal físicas indicadas.
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